
III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1067 Comisionado de Acción Exterior.- Resolución
de 17 de febrero de 2011, por la que se efec-
túa convocatoria de ayudas económicas a los
canarios en el exterior en situación de nece-
sidad para el año 2011.

Examinado el expediente tramitado para la con-
vocatoria de ayudas económicas destinadas a los ca-
narios en el exterior en situación de necesidad, para
el año 2011.

Vista la propuesta formulada por el Secretario
General de la Presidencia del Gobierno, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 10.3 del De-
creto 52/2001, de 19 de febrero, por el que se esta-
blece el régimen de ayudas y subvenciones a los
canarios y Entidades Canarias en el Exterior.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) La especial consideración de los ciudadanos
residentes en el extranjero que hayan tenido su últi-
ma residencia administrativa en cualquiera de los
municipios de esta Comunidad Autónoma, así como
los principios rectores de la política de los poderes
públicos de Canarias, entre los que figura el de la so-
lidaridad, han originado el establecimiento de una se-
rie de medidas de apoyo a los canarios en el exterior,
entre las que revisten especial importancia las de
contenido económico, por lo que anualmente se vie-
ne efectuando una convocatoria pública de ayudas des-
tinadas a aquellos canarios que se encuentran en si-
tuación de precariedad económica.

2º) En la Ley 11/2010, de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Canarias para
2011, se prevé un crédito para esta finalidad en la apli-
cación presupuestaria 06.13.143A PI/LA 06401902
“Ayuda al Emigrante”, por importe de dos millones
quinientos mil (2.500.000) euros. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Decreto 52/2001, de 19 de febrero, por
el que se establece el régimen de ayudas y subven-
ciones a los canarios y Entidades Canarias en el Ex-
terior, contempla la posibilidad de conceder ayudas
a los canarios en el exterior por razón del estado, si-
tuación o hecho en que se encuentren o soporten.

Segunda.- El artículo 11.2 del mencionado Decre-
to 52/2001, dispone que la concesión de ayudas ge-
néricas se iniciará de oficio mediante convocatoria
pública realizada en el Boletín Oficial de Canarias.
Dicha convocatoria contendrá los criterios objetivos

de valoración de las solicitudes que sirvan de base
para la concesión, así como para fijar la cuantía de
las ayudas.

Tercera.- De acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 5.2.d) del Reglamento Orgánico de la Presidencia
del Gobierno, aprobado por Decreto 129/2008, de 3
de junio, corresponde al Comisionado de Acción Ex-
terior la aprobación de las bases, efectuar la convo-
catoria y acordar la concesión de estas ayudas.

Cuarta.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 2.4, apartado c), de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, las ayudas ob-
jeto de la presente convocatoria no tienen el carácter
de subvenciones, al tratarse de subsidios de carácter eco-
nómico a favor de españoles no residentes en España. 

En el ejercicio de las competencias que tengo
atribuidas,

R E S U E L V O:

1º) Convocar ayudas económicas destinadas a los
canarios en el exterior en situación de necesidad, pa-
ra el año 2011.

2º) Aprobar las bases por la que se rige la convo-
catoria, que se contienen como anexo I.

3º) El importe del crédito presupuestario que ha
de financiar la presente convocatoria se indica en la
base segunda del mencionado anexo. 

4º) Publicar esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

5º) La presente Resolución surtirá efectos a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos (2) meses, con-
tados a partir del día siguiente a su publicación, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en su sede de Las
Palmas de Gran Canaria. Potestativamente podrá in-
terponerse recurso de reposición ante este Comisio-
nado de Acción Exterior, en el plazo de un (1) mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación,
significando que, en el caso de presentar recurso de
reposición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamen-
te el recurso de reposición o se produzca la desesti-
mación presunta del mismo y, todo ello, sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de febrero de 2011.-
La Comisionada de Acción Exterior, Elsa Casas
Cabello.
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A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓ-
MICAS A LOS CANARIOS EN EL EXTERIOR EN SITUA-
CIÓN DE NECESIDAD, PARA EL AÑO 2011.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la con-
cesión de ayudas económicas para el año 2011, a los
canarios residentes en el exterior, que se encuentren
en situación de necesidad por razones de emergen-
cia social, enfermedad y/o ancianidad, con la finali-
dad de contribuir a paliar su carencia de medios eco-
nómicos y permitir una subsistencia digna. 

Segunda.- Consignación presupuestaria.

En la Ley 11/2010 de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2011, se
prevé un crédito para esta finalidad en la aplicación
presupuestaria 06.13.143A PI/LA 06401902 “Ayu-
da al Emigrante”, por importe de dos millones qui-
nientos mil (2.500.000) euros, por lo que el impor-
te de esta convocatoria no podrá exceder de dicha
cantidad. 

Tercera.- Distribución por países.

El importe total consignado se distribuirá entre los
países en los que residan los canarios en el exterior
teniendo en cuenta el número de solicitantes, la si-
tuación socioeconómica de cada uno de los países de
residencia, así como la suma de los puntos correspon-
dientes a las solicitudes provenientes de cada país,
una vez aplicados los criterios de valoración y bare-
mo contenidos en las bases decimoprimera y deci-
mosegunda. 

En cumplimiento de lo anterior, la asignación de
las cantidades a cada país se llevará a cabo toman-
do como referencia la media de la “renta per cápi-
ta” de cada uno de los países, salvo en Estados Uni-
dos y países europeos en cuyo caso se tomará como
referencia, el doble de la media de la mencionada
renta al ser ésta en estos países, significativamente
superior al resto de aquellos en los que residen los
peticionarios de las ayudas objeto de la presente
convocatoria. Esta cantidad se multiplicará por el nú-
mero de puntos obtenido por cada uno de ellos, y se
asignará a cada país la cantidad equivalente al por-
centaje que le corresponda, en función del crédito
disponible.

A estos efectos, concluido el plazo de presenta-
ción de solicitudes y el conferido para la subsanación
de las mismas, se procederá a aplicar los criterios de
valoración contenidos en la base decimoprimera y el
órgano competente para la concesión, a propuesta de
la Comisión Técnica de Valoración, dictará la corres-
pondiente resolución en la que se fije el importe des-

tinado a cada país. En la misma resolución quedará
fijada la puntuación mínima que deben alcanzar los
solicitantes de cada país para ser beneficiarios de las
ayudas, de acuerdo con lo establecido en la base de-
cimosegunda, apartado cuarto.

Cuarta.- Colaboración de las Entidades Canarias
en el Exterior.

4.1. Las Entidades Canarias en el Exterior inscri-
tas en el Registro de Entidades Canarias en el Exte-
rior, a los efectos de tramitación de las solicitudes y
documentación correspondiente a la presente convo-
catoria, colaborarán con los solicitantes y con la Vi-
ceconsejería de Emigración y Cooperación con Amé-
rica en los términos previstos en la Ley Territorial 4/1986,
de 15 de junio, de Entidades Canarias en el Exterior
y del Consejo Canario de Entidades en el Exterior,
modificada por la Ley Territorial 9/1989, de 13 de
julio.

4.2. Las Entidades Canarias que reciban las so-
licitudes, realizarán una revisión técnica de las mis-
mas con todos los medios que estén a su alcance y,
una vez comprobado que están completas y correc-
tas, emitirán por cada solicitud un informe socioe-
conómico firmado por el Presidente y/o el Secre-
tario de la Entidad, acerca de la procedencia y
necesidad (media o extrema) de la concesión de la
ayuda solicitada.

4.3. Las Entidades Canarias en el Exterior sola-
mente podrán admitir solicitudes y, consecuente-
mente, emitir informe sobre aquellas correspondien-
tes a los canarios residentes en el territorio de su
sede, absteniéndose de hacerlo cuando el domicilio
habitual de los solicitantes, se encuentre más próxi-
mo a otra entidad canaria. El incumplimiento de es-
tos extremos dará lugar a responsabilidad de la en-
tidad infractora.

El informe emitido por la Entidad Canaria en el
Exterior, en ningún caso tendrá carácter vinculante
para el órgano de concesión de las ayudas a que se
refieren las presentes bases, si bien dicho órgano
tendrá en cuenta el referido informe como un elemen-
to de juicio más para valorar la situación socioeco-
nómica de los peticionarios de las ayudas. Ello no obs-
tante y en todo caso, en el referido informe deberán
concretarse los motivos en los que se sustenta la en-
tidad para alegar que no procede la ayuda solicitada
y en el caso de que se estime que sí procede y se ale-
gue situación de extrema necesidad, deberán espe-
cificarse las circunstancias en las que se basa la En-
tidad para efectuar tal valoración. 

4.4. Cuando se trate de Entidades Canarias con se-
de en Venezuela, las solicitudes podrán ser presen-
tadas, con los informes a que se refiere el apartado
anterior de esta base, en la Delegación del Gobierno
de Canarias en Caracas.
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Quinta.- Requisitos para acceder a las ayudas. 

Para acceder a las ayudas económicas objeto de
la presente convocatoria, los canarios residentes en
el extranjero deben reunir los siguientes requisitos:

a) Haber nacido en Canarias o, en su caso, haber
tenido la última vecindad administrativa en Canarias
por más de diez años.

b) Tener su lugar de residencia en el extranjero.

c) Encontrarse en situación de precariedad económica.

Sexta.- Documentación exigida. 

6.1. Con la solicitud, que se ajustará al modelo nor-
malizado que figura como anexo II de esta convoca-
toria, los solicitantes deberán acompañar la siguien-
te documentación:

a) Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre, además del documento identi-
ficativo del representante.

b) Documento acreditativo del lugar de nacimien-
to o, en su caso, documento que acredite que la últi-
ma vecindad administrativa fue en Canarias duran-
te al menos 10 años.

c) Documentos acreditativos de los ingresos eco-
nómicos del solicitante y del resto de los miembros
de la unidad familiar que convivan con el solicitan-
te. En caso de que sea el solicitante de la ayuda el
que no pueda presentar documentación relativa a sus
propios ingresos, se entenderá suficiente la declara-
ción responsable sobre los citados ingresos econó-
micos, considerándose que tiene este carácter la sus-
cripción de la propia solicitud de ayuda de acuerdo
con el modelo adjunto. Por lo que respecta a los de-
más componentes de la unidad familiar que trabajen
por cuenta ajena, será necesario en todo caso, docu-
mento fehaciente relativo a tales ingresos.

d) Informe socioeconómico de la Entidad Cana-
ria en el Exterior más próxima al lugar de residen-
cia del solicitante, en aquellos lugares en que exis-
ta. En el caso de emigrantes canarios residentes en
Venezuela, y solamente cuando no exista una Enti-
dad próxima a su domicilio, la solicitud podrá ser ava-
lada por la Delegación del Gobierno de Canarias en
Caracas. Dicho informe se ajustará al modelo previs-
to en el anexo III de esta convocatoria.

e) En aquellos países donde no existan Entidades
Canarias en el Exterior, las solicitudes podrán ser ava-
ladas por las representaciones diplomáticas o consu-
lares españolas o por los servicios sociales o simila-
res del municipio, provincia, etc. de residencia de los
solicitantes.

6.2. En el supuesto de que al solicitante se le hu-
biese concedido una ayuda por este mismo concep-
to en años anteriores, quedará exento de presentar
la documentación acreditativa de haber nacido en
Canarias o de que su última residencia administra-
tiva en España fue en Canarias y por más de diez
años, a la que se refiere la letra b) del apartado 6.1
anterior.

6.3. Los solicitantes que presenten la solicitud a
través de las Entidades Canarias en el Exterior esta-
rán exentos de presentar el informe a que se refiere
la letra d) del apartado 6.1, sin perjuicio de la obli-
gación de la Entidad Canaria de emitir dicho infor-
me en la forma prevista en la base cuarta.

6.4. Además de los documentos que, con carácter
preceptivo, se indican en el apartado 6.1, los solici-
tantes podrán aportar, con carácter voluntario, los do-
cumentos que se relacionan a continuación, y que po-
drán determinar la posibilidad de acceder a las
deducciones y bonificaciones previstas en el aparta-
do A) de la base decimosegunda:

a) Fotocopia del documento de identidad o de
cualquier otro que acredite de forma fehaciente, la
edad de los ascendientes y/o descendientes que con-
vivan con el solicitante.

b) Certificación o cualquier otro documento ava-
lado por una institución pública o centro asistencial,
que acredite la situación de incapacidad de algún
miembro de la unidad familiar.

c) Certificado médico en que se ponga de mani-
fiesto el grado de enfermedad o incapacidad muy gra-
ve o grave de que pudiera estar aquejado el solici-
tante, y que se cumplimentará preferentemente de acuerdo
con el modelo que se recoge como anexo IV de la
presente convocatoria.

Séptima.- Presentación de solicitudes y subsanación.

7.1. Las solicitudes junto con la documentación
requerida, se dirigirán al Comisionado de Acción
Exterior, y podrán presentarse el registro de la Vice-
consejería de Emigración y Cooperación con Amé-
rica, así como en los demás lugares previstos en la
legislación del procedimiento administrativo común,
y en el artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio, por el que se adaptan los procedimientos admi-
nistrativos de la Comunidad Autónoma de Canarias
a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

7.2. Asimismo, podrán presentarse a través de la
Entidad Canaria en el Exterior más próxima al lugar
de residencia del solicitante, la cual, dentro del pla-
zo previsto para la presentación de solicitudes, de-
berá presentarlas en la Viceconsejería de Emigra-
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ción y Cooperación con América, salvo cuando se tra-
te de Entidades Canarias con sede en Venezuela, en
cuyo caso podrán presentarlas en la Delegación del
Gobierno de Canarias en Caracas dentro del mismo
plazo, a los efectos de lo previsto en el apartado 3 de
la base cuarta.

7.3. Si la solicitud no reuniera los datos de iden-
tificación del solicitante, o le faltasen documentos de
los exigidos para formalizar la misma, se requerirá
al solicitante para que subsane dicha falta en el pla-
zo de diez (10) días, contados a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
requerimiento, con expreso apercibimiento de que de
no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Octava.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de
veinte días hábiles contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de Canarias. 

Novena.- Órgano competente para la instrucción.

El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento correspondiente a la presente convoca-
toria será la Viceconsejería de Emigración y Coope-
ración con América.

Décima.- Comisión Técnica de Valoración.

10.1. La valoración de las solicitudes presentadas
se efectuará por una Comisión Técnica de Valoración,
que estará constituida por los siguientes miembros: 

Presidente: la Viceconsejera de Emigración y
Cooperación con América.

Vicepresidente: el Jefe de Servicio de Asuntos
Generales y Asistencia Exterior, adscrito a la Vice-
consejería de Emigración y Cooperación con América.

Vocales:

- Dos miembros designados entre el personal ads-
crito a las unidades administrativas que tengan asig-
nadas las funciones de tramitación de los expedien-
tes en materia de apoyo a los canarios en el exterior.

- El Presidente de la Federación Canaria de Mu-
nicipios (FECAM) o miembro de la misma en quien
éste delegue.

- Un asistente social, que preste sus servicios en
el ámbito de la Administración Autonómica.

- Un asistente social que preste sus servicios en
el ámbito de la Administración Local.

- Secretario: un funcionario adscrito a la Presi-
dencia del Gobierno.

Los vocales y el secretario serán designados por
el Viceconsejero de Emigración y Cooperación con
América.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad u otra
causa legal, el Presidente será sustituido por el
Vicepresidente.

10.2. La Comisión Técnica de Valoración, de
acuerdo con lo establecido en la base tercera, propon-
drá al órgano competente para la concesión, la dis-
tribución de la cantidad total prevista para las ayu-
das en la base segunda, entre dichos países.

10.3. Efectuada la valoración de las solicitudes con-
forme a los criterios y baremo establecidos respec-
tivamente en las bases decimoprimera y decimose-
gunda, la Comisión Técnica de Valoración elevará la
propuesta de concesión de las ayudas económicas al
Comisionado de Acción Exterior.

Decimoprimera.- Criterios de valoración.

Determinado el importe destinado a cada país, la
concesión de las ayudas económicas a los solicitan-
tes se realizará atendiendo a la situación socioeco-
nómica de cada solicitante, que vendrá determinada
de acuerdo con los siguientes criterios:

A) Renta de la unidad familiar. Se entiende por ren-
ta de la unidad familiar a los efectos de la presente
convocatoria, el conjunto de ingresos familiares pro-
cedentes de salarios, pensiones, alquileres o ingre-
sos de cualquier otra índole, percibidos durante el año
2010. A este concepto le serán de aplicación las de-
ducciones previstas en el apartado 12.1.A) de estas
bases.

B) Valoración socioeconómica del solicitante y su
familia, según informe aportado por la Entidad Ca-
naria en el Exterior más próxima al domicilio del so-
licitante o, en su caso, por la Delegación del Gobier-
no de Canarias en Caracas. En el supuesto de que no
existiera Entidad Canaria en el Exterior en el país de
residencia del solicitante, y tampoco se aportara in-
forme de alguna representación diplomática o con-
sular española, o de los servicios sociales del lugar
de residencia del peticionario, la solicitud será valo-
rada por la Viceconsejería de Emigración y Coope-
ración con América, a través de los medios de com-
probación que se estimen oportunos.

Asimismo y a los efectos de proceder a la valora-
ción socioeconómica de los peticionarios, la Vicecon-
sejería de Emigración y Cooperación con América
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podrá designar a trabajadores sociales que presten ser-
vicios en los países en que residan los solicitantes o,
en su caso, en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma para que se desplacen a distintos países,
con la finalidad, en ambos casos, de que emitan los
informes que se consideren pertinentes.

C) Enfermedad o incapacidad del solicitante.

D) Edad del solicitante.

Decimosegunda.- Baremo aplicable.

12.1. El baremo aplicable para la valoración de las
solicitudes presentadas será el siguiente:

A) Renta de la unidad familiar. Por este concep-
to se asignará a cada solicitud una puntuación en
proporción a la renta media de la unidad familiar de
los solicitantes del país en que residan. La renta me-
dia de un país se obtendrá sumando la totalidad de
las rentas de las unidades familiares de los solicitan-
tes de ese país, que se dividirá por el número de so-
licitudes del mismo.

De forma convencional se asigna el valor 100 a
la renta media de un país. Las rentas individuales ten-

drán un valor porcentual respecto a dicha renta que
determina el intervalo en que se encuentra. Cada in-
tervalo tiene asignado un número de puntos que se
tendrá en cuenta para el cómputo final. Todo ello de
conformidad con el baremo que se especifica en el
cuadro que se describe al final del presente apartado.

Antes de la aplicación del baremo, se realizarán
las deducciones que correspondan a cada unidad fa-
miliar, de conformidad con los siguientes criterios:

a) Por cada descendiente menor de 25 años, que
conviva con el solicitante y dependa económica-
mente del mismo, un 5%, con un máximo de cuatro
descendientes.

b) Por cada ascendiente en línea directa del soli-
citante o de su cónyuge, que conviva con el solici-
tante y dependa económicamente del mismo, un 5%.

c) Por cada miembro de la unidad familiar que se
encuentre incapacitado, excluido el solicitante, un 10%.

Cuando coincidan en un mismo sujeto más de
una de las situaciones descritas anteriormente, se
aplicará sólo la deducción que resulte más favorable
para el solicitante.
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RESOLUCIÓN  Nº 40   DE  LA  COMISIONADA 
DE  ACCIÓN  EXTERIOR

FECHA:  17 de febrero de 2011 

LIBRO: 

FOLIO: 161

cuenta para el cómputo final. Todo ello de conformidad con el baremo que se especifica en 
el cuadro que se describe al final del presente apartado. 

Antes de la aplicación del baremo, se realizarán las deducciones que correspondan a 
cada unidad familiar, de conformidad con los siguientes criterios: 

a) Por cada descendiente menor de 25 años, que conviva con el solicitante  y de-
penda económicamente del mismo, un 5%, con un máximo de cuatro descen-
dientes. 

b) Por cada ascendiente en línea directa del solicitante o de su cónyuge, que convi-
va con el solicitante y dependa económicamente del mismo, un 5%. 

c) Por cada miembro de la unidad familiar que se encuentre incapacitado, excluido 
el solicitante, un 10%. 

Cuando coincidan en un mismo sujeto más de una de las situaciones descritas ante-
riormente, se aplicará sólo la deducción que resulte más favorable para el solicitante. 

NIVEL DE 
RENTA 

(*) 

PUNTOS NIVEL DE 
RENTA 

(*) 

PUNTOS NIVEL DE 
RENTA 

(*) 

PUNTOS 

+ 0                  10 20 +70                 80 13 +140             150 6 

+10                 20 19 + 80                90 12 +150             160 5 

+20                 30 18 +90               100 11 +160             170 4 

+30                 40 17 +100             110 10 +170             180 3 

+40                 50 16 +110             120 9 +180             190 2 

+50                 60 15 +120             130 8 +190             200 1 

+60                 70 14 +130             140 7 +200              � 0 

(*) Niveles de renta en intervalos porcentuales, respecto a la media de las rentas familiares 
de las solicitudes procedentes de cada país. 

B) Valoración socioeconómica del solicitante y su familia: por la entidad canaria en 
el exterior competente, se elaborará un informe sobre el grado de necesidad del 
solicitante, señalando la procedencia o no de la ayuda, otorgándose en el primer 
caso, una puntuación de la forma que se expone a continuación: 

Procede: Extrema necesidad: 10 puntos. 
Necesidad media: 7 puntos.

  No procede: 0 puntos. 

B) Valoración socioeconómica del solicitante y su
familia: por la entidad canaria en el exterior compe-
tente, se elaborará un informe sobre el grado de ne-
cesidad del solicitante, señalando la procedencia o no
de la ayuda, otorgándose en el primer caso, una pun-
tuación de la forma que se expone a continuación:

Procede: Extrema necesidad: 10 puntos.
Necesidad media: 7 puntos.

No procede: 0 puntos.

C) Enfermedad o incapacidad del solicitante: en
el supuesto de que el solicitante se encuentre aque-
jado de alguna enfermedad o incapacidad, el grado
de la misma será determinado por un facultativo de
su país de residencia, y dependiendo de la gravedad
de la misma, se asignará una puntuación de la forma
que se expone a continuación:
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Muy grave: 6 puntos.
Grave: 3 puntos. 

Sobre la veracidad de los datos consignados en es-
te apartado se pronunciará la Entidad Canaria que sus-
criba la valoración socioeconómica, o en su caso, la
Delegación del Gobierno de Canarias en Caracas.

D) Edad del solicitante: la concesión de puntua-
ción por este concepto se determinará con base en los
siguientes parámetros:

Más de 65 años: 10 puntos.
Entre 50 y 65 años: 5 puntos.
Menos de 50 años: 2 puntos.

12.2. La suma de los puntos obtenidos por cada
solicitante determina su situación socioeconómica. 

12.3. El órgano competente para la concesión,
atendiendo al número de solicitudes y a la situación
socioeconómica del país de residencia de los solici-
tantes, fijará por acto expreso la puntuación mínima
exigida para acceder a la ayuda, entendiendo que los
solicitantes que no alcancen dicha puntuación, no se
encuentran en la difícil situación que justifica la asig-
nación de una ayuda, considerándose por tanto, co-
mo no aptos.

12.4. El importe de cada una de las ayudas eco-
nómicas vendrá determinado por el resultado de
multiplicar el número de puntos obtenido por cada
beneficiario por su valor en euros. Dicho valor se ob-
tendrá de la forma prevista en el apartado siguiente.

12.5. El importe asignado a cada país, de confor-
midad con lo previsto en la base tercera, se dividi-
rá por el resultado obtenido de sumar la totalidad de
los puntos de todos los beneficiarios aptos de dicho
país, cuyo coeficiente determinará el valor del pun-
to en euros aplicable al país de residencia.

12.6. La cuantía máxima de la ayuda económica
por beneficiario será de cuatro mil quinientos (4.500)
euros.

12.7. La cuantía total de las ayudas adjudicadas
no podrá exceder del importe de la consignación pre-
supuestaria prevista para ello.

Decimotercera.- Órgano competente para la
concesión.

Corresponde la concesión de las ayudas económi-
cas a que se refiere la presente convocatoria al Co-
misionado de Acción Exterior.

Decimocuarta.- Plazo de resolución y notificación.

La resolución de la convocatoria y su notificación
se realizará antes del día 30 de noviembre de 2011.

Decimoquinta.- Efectos de la falta de resolución.

Vencido el plazo de resolución sin que se hubie-
se dictado acto expreso, podrá entenderse desestima-
da la correspondiente solicitud.

Decimosexta.- Aceptación de la ayuda.

La presentación de la solicitud presume la acep-
tación de la ayuda que se conceda en su caso, salvo
que el beneficiario renuncie expresamente a dicha ayu-
da en el momento de la notificación de la resolución
de concesión. A estos efectos, en la notificación de
dicha resolución se hará constar esta circunstancia.

Decimoséptima.- Abono de las ayudas.

17.1. Las ayudas económicas se harán efectivas
en un solo pago una vez dictada la resolución de
concesión.

17.2. El pago de las ayudas podrá realizarse por
cualquiera de los medios previstos en el ordenamien-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias. A estos
efectos, en la resolución de concesión se fijará el
modo de pago que corresponda en función de los be-
neficiarios o de su país de residencia.

17.3. La entrega y distribución de los fondos pú-
blicos en los que consisten las ayudas a las que se re-
fiere la presente convocatoria, se podrá llevar a ca-
bo a través de entidad colaboradora al amparo de lo
previsto en los artículos 12 y siguientes de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, pues-
to en relación con el artículo 7 de la Orden de 6 de
abril de 2001 (BOC nº 51, de 24 de abril) sobre en-
tidades colaboradoras en las ayudas a los canarios en
el exterior, en los términos de los correspondientes
convenios de colaboración. 

17.4. Perderán su derecho a la obtención efecti-
va de la ayuda económica, aquellos beneficiarios que
en el momento de su entrega no se encontraren en
el país desde el cual formularon su solicitud. 

Decimoctava.- Obligaciones de los beneficiarios.

18.1. Los beneficiarios de las ayudas económicas a
que se refieren las presentes bases vienen obligados a:

a) Acreditar los requisitos exigidos para la conce-
sión de la ayuda.

b) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos que fueron tenidos en cuen-
ta para la concesión de la ayuda.

c) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas y subvenciones concedidas con posterio-
ridad para atender a la misma situación, estado o he-
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cho por cualquier Administración o ente público, así
como las ayudas o auxilios económicos recibidos de
entidades privadas o particulares con el mismo destino.

d) Facilitar toda la información que les sea reque-
rida por el órgano gestor y por los órganos de con-
trol interno y externo de la actividad económico-fi-
nanciera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con la ayuda concedida, se practi-
quen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias, o el Tri-
bunal de Cuentas.

18.2. Si como consecuencia de estas actuaciones se
comprobase la no veracidad de los datos facilitados por
los beneficiarios de las ayudas concedidas, ello deter-
minará su automática exclusión de las futuras ayudas
que se concedan por parte de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, sin perjuicio de
lo establecido en la base vigesimosegunda.

18.3. Los beneficiarios están sujetos a las obliga-
ciones previstas en el artículo 14 de la Ley General
de Subvenciones.

Decimonovena.- Modificación de la resolución
de concesión.

Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión por el órgano concedente, previo informe
del órgano competente de la Intervención General,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la ayuda, la concurrencia de alguna de
las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas,
subvenciones u otras atribuciones patrimoniales gra-
tuitas de entes públicos, entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

Vigésima.- Compatibilidad de las ayudas.

Las ayudas económicas son compatibles con
cualquier otra ayuda, subvención o auxilio econó-
mico que se conceda por cualquier Administra-
ción o ente público, así como las que se reciban
de particulares y entidades privadas, sin perjuicio
de que, en caso de recibirlas, deba modificarse la
resolución de concesión, de acuerdo con lo esta-
blecido en la base decimonovena, o, cuando pro-
ceda, deba procederse al reintegro parcial de la ayu-
da recibida.

Vigesimoprimera.- Renuncia a la ayuda.

Los beneficiarios podrán renunciar a la ayuda
concedida en cualquier momento. En este caso, ven-
drán obligados al reintegro de la cantidad recibida más
los intereses de demora devengados desde la fecha
del abono.

Vigesimosegunda.- Reintegro, infracciones y
sanciones.

El reintegro, la inhabilitación para recibir ayudas
y subvenciones, así como las infracciones y sancio-
nes relativas a las ayudas a que se refieren las pre-
sentes bases se ajustarán a lo establecido en el De-
creto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece
el régimen general de subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Vigesimotercera.- Aceptación de las bases.

La presentación de las solicitudes presume la
aceptación incondicional de las bases de la convo-
catoria, así como de las condiciones, requisitos y
obligaciones que se contienen en la misma.

Vigesimocuarta.- Normativa aplicable.

Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo
dispuesto, con carácter general, en el Decreto 52/2001,
de 19 de febrero, por el que se establece el régimen
de ayudas y subvenciones a los emigrantes canarios
y entidades canarias en el exterior. 
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RESOLUCIÓN  Nº 40   DE  LA  COMISIONADA 
DE  ACCIÓN  EXTERIOR

FECHA:  17 de febrero de 2011 

LIBRO: 

FOLIO: 166

ANEXO  II 

Entidad: ���������������������������������� 

PAÍS 

AYUDAS A LOS EMIGRANTES CANARIOS 

SOLICITUD 

(Si no se dispone de etiqueta identificativa, rellenar con letras mayúsculas o a máquina y 
poner una cruz en la casilla correspondiente)

1.DATOS DEL SOLICITANTE. 

1.1DATOS PERSONALES. 
Nombre:  .......................................................................................................................  
Apellidos:  .....................................................................................................................   
Nacionalidad actual  ......................................................................................................   
Nº Cédula/carnet de identidad/pasaporte:  ....................................................................  
Domicilio completo:  ....................................................................................................  

     ������������������������������ ....  
      Parroquia .................................................................................................................  
Municipio........................................ Código Postal  .....................................................  
Estado/Provincia:  .........................................................................................................  
País:  ..............................................................................................................................   
Teléfono (con prefijo):  .................................................................................................   
Nacimiento: fecha ����������.. Isla  ......................................................   
Municipio/ Localidad de nacimiento  ...........................................................................   
Última vecindad administrativa en Canarias:  ..............................................................  

!---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 (PARA ENTREGAR AL INTERESADO)

Entidad: ..........................................................................................................................  

Nombre y Apellidos del solicitante:  ................................................................................  

 ........................................................................................................................................  
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FECHA:  17 de febrero de 2011 

LIBRO: 

FOLIO: 167

2. COMPOSICIÓN Y DECLARACIÓN DE DATOS DEL SOLICITANTE Y DEL RESTO DE 
LOS MIEMBROS INTEGRANTES DE LA UNIDAD FAMILIAR.

Nombre y apellidos Relación familiar* Edad Actividad ** Ingresos Anuales 

SOLICITANTE 

*Relación Familiar: esposa, hijo, nieto, nuera, etc.     
**Actividad: cuenta ajena, cuenta propia, pensionista (si se percibe más de una pen-
sión especificar claramente la procedencia y la cuantía de cada una de ellas), desem-
pleado, sus labores, otros. etc. 

 3. OTROS DATOS: 

 3.1 Solicitó en años anteriores ayuda para los emigrantes canarios. En caso 
positivo indicar años en que se ha recibido ayuda: 

SI      !                          Fue concedida SI   ! Años: 

NO     ! NO      !
3.2 Si dispone de algún tipo de póliza de seguros, indique de cuál se trata y cómo hace fren-
te al pago de la misma: 
....................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................... 

              3.3 Otros posibles datos de interés  
 ..............................................................................................................................................  
 ..............................................................................................................................................  
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FECHA:  17 de febrero de 2011 

LIBRO: 

FOLIO: 168

 4.- DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, QUE:

1º  No he recibido ayudas o subvenciones u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de 
cualquier Administración, ente público, entidades privadas o particulares para el mismo des-
tino. (En caso contrario, se consignará el importe de las recibidas) 
..................................................................................................................................... 
..................................................................................................................................... 
..................................................................................................................................... 
..................................................................................................................................... 
2º   No me hallo inhabilitado para recibir ayudas y subvenciones de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma. 
La presente solicitud supone la aceptación incondicional de las bases de la convocatoria y 
de las condiciones, requisitos y obligaciones que se contienen en la misma. 

Y para que así conste, firmo la presente solicitud declarando ser ciertos todos los datos con-
tenidos en la misma. 

          En   ................................... ,a ......................... de ...............   .. de 20�.. 

FIRMA DEL SOLICITANTE

EXCMA. SRA COMISIONADA DE ACCIÓN EXTERIOR 
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RESOLUCIÓN  Nº 40   DE  LA  COMISIONADA 
DE  ACCIÓN  EXTERIOR

FECHA:  17 de febrero de 2011 

LIBRO: 

FOLIO: 169

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA SOLICITUD 
1. DOCUMENTOS DE CARÁCTER OBLIGATORIO:

A ! Copia de la Cédula /carnet de identidad 

B ! Documento acreditativo de ser canario: (Solo deberán presentar este documento 
las personas que no hayan obtenido ayuda en convocatorias anteriores).
Para acreditar la condición de ser canario o haber tenido su última vecindad administrativa, 
será suficiente la presentación de alguno de los documentos que a continuación se relacio-
nan: 

B1 ! Certificado del Registro Civil 

B2 ! Documento  acreditativo de la ultima vecindad administrativa 
en Canarias. 

B3 ! *Otros:............................................ 
*Otros: Partida de  Bautismo, etc.  

C Documentos acreditativos de los ingresos económicos del solicitante y del resto de la uni-
dad familiar: 

C1 Justificación de ingresos económicos de cada miembro de la unidad familiar, in-
cluido el solicitante.

! Pensionistas (documento acreditativo de la pensión que percibe) 

! Trabajadores por cuenta ajena (Certificado de haberes de la empresa o última hoja-
salario). 

! Declaración  responsable de  ingresos económicos. 

D ! Informe Socioeconómico a cumplimentar por la Entidad (Anexo III). 

2. DOCUMENTOS DE CARÁCTER VOLUNTARIO: 

A Documentación sobre la enfermedad o incapacidad del solicitante: 

 Declaración medica normalizada (Anexo IV) 
 Otros��������. 

F A efectos de bonificación, se podrán presentar los siguientes documentos, referidos 
a los restantes miembros de la unidad familiar: 

! Copia de la cédula/carnet de identidad 

! Certificación o documentos acreditativos de la incapacidad 

! Otros�������������������. 
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RESOLUCIÓN  Nº 40   DE  LA  COMISIONADA 
DE  ACCIÓN  EXTERIOR

FECHA:  17 de febrero de 2011 

LIBRO: 

FOLIO: 170

ANEXO III 

INFORME SOCIOECONOMICO A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD 
(Este informe sólo podrá cumplimentarse por la entidad canaria que se encuentre  más próxima 
al domicilio del solicitante. El incumplimiento de esto dará  lugar a  responsabilidad por parte 
de la entidad infractora. Ver base 4.3 de la Resolución de convocatoria ) 

1.- Valoración de la situación socioeconómica de la unidad familiar a los efectos de conce-
sión de la ayuda: 

! PROCEDE             Necesidad Media      !
Si se informa como extrema necesi-
dad y no se motiva suficientemente, 
se considerará �necesidad media� 

Extrema necesidad  !
Motivar:  

! NO PROCEDE   

Tiene recursos económicos suficientes !
Tiene diversas propiedades   !

Otros motivos: 

Firma 

Presidente                        y/o                                            Secretario 

Sello de la Entidad
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LIBRO: 

FOLIO: 171

ANEXO IV 

INFORME A CUMPLIMENTAR POR MEDICO COLEGIADO DEL PAIS DE RESIDENCIA 
DEL SOLICITANTE 

Dr./Dra ............................................................................................................................... 
con Cédula/carnet de identidad nº  .................................................................................. , 
de profesión �������. especialidad ...................................................................... 
.......................................................... Nº de Colegiado  .................................................... 
y domicilio en ..................................................................................................................... 
���������������������.. Teléfono  ............................................. 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

Que D./Dña.  ..................................................................................................................... 
con Cédula/carnet de identidad  nº ............................................................... de 
............................................ años de edad, padece la siguiente enfermedad  .................. 
 .......................................................................................................................................... 
 .......................................................................................................................................... 
........................................... ............................................................................................... 

VALORACIÓN GENERAL:         Muy Grave  !
                                            Grave          !

Y para que así conste, a efectos de solicitud de ayuda ante el Presidente del 
Gobierno de Canarias, firma la presente declaración. 

En ................... , a ..........  de  ................................ de 20�..   

Firmado:  
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